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Ramiro Valbuena, núm. 11 

E D I C T O 
Don Juventino Nistal Martínez, Recau

dador Auxiliar de Tributos del Esta
do en la expresada Zona, de la que 
es titular D. Andrés Herrero Mar
tínez. 
Hace saber: Que en las certificacio

nes de descubiertos expedidas por la 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia contra los deudores a la Hacien
da Pública, por los conceptos y ejerci
cios que después se indican y que 
constituyen el título ejecutivo de los 
distintos expedientes de apremio que 
instruye esta Recaudación, ha sido dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
la siguiente: 

«Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de 
la deuda en el recargo del veinte por 
ciento y dispongo se proceda ejecuti
vamente contra el patrimonio del deu
dor con arreglo a los preceptos de di
cho Reglamento >. 

Y no siendo posible, como se justifi
ca documentalmente en los correspon
dientes expedientes, notificar, confor
me se determina en el art. 102 del cita
do Reglamento, la anterior providencia 
a ninguno de los sujetos pasivos que 
después se indican, por ser desconoci
dos su domicilio y paradero, así como 
por ignorar quienes puedan ser sus re 

presentantes legales en esta Zona Re
caudatoria, cumpliendo lo dispuesto en 
el artículo 99-7 del repetido Texto Le
gal, se hace la notificación por medio 
del presente edicto que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y expuesto al público en el 
tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

Al mismo tiempo se les requiere, de 
acuerdo con lo dispuesto en el repetido 
artículo 102, para que en el plazo de 
VEINTICUATRO HORAS hagan efec
tivos sus débitos en las oficinas de esta 
Recaudación, previniéndoles que, de 
no hacerlo así, se procederá inmedia
tamente al embargo de sus bienes. 

También se les requiere para que en 
el plazo de OCHO DIAS, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente por sí o por 
medio de representantes, ya que trans
currido dicho plazo sin personarse el 
interesado, será declarado en rebeldía 
mediante providencia dictada en el 
expediente por el Recaudador, practi
cándose a partir de este momento y 
como consecuencia de dicha situación 
todas las notificaciones en la propia 
oficina de la Recaudación mediante la 
simple lectura de las mismas. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtién
doles: 

1.° Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda, 
de no estar conforme con la misma, y 
siempre que exista alguno de los moti
vos de oposición que se determinan en 
los artículos 137 de la Ley General 
Tributaria y 95 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, podrán interponer 
los siguientes recursos: 

a) De REPOSICION, en el plazo 
de OCHO DIAS, ante la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, o 

b) RECLAMACION ECONOMICO-
ADMINISTRATIVA, en el de QUIN
CE DIAS, ante el Tribunal de dicha 
Jurisdicción en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. ° Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el recur
so que contra los mismos se suscite 
deberá presentarse en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, dentro de 
los ocho días siguientes al de su pu
blicación en el citado BOLETÍN OFICIAL 
en la forma que se determina en el ar
tículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación, y 

3. ° La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la forma 
y términos que se expresan en el ar
tículo 190 del repetido Reglamento. 

Relación de los sujetos pasivos a que 
se refiere el presente edicto: 

León, 8 de marzo de 1972.—El Re
caudador Auxiliar, Juventino Nistal 
Martínez—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán. 1789 



Sujeto Pasivo 

José Alvarez Alvarez 
Isidro Claro Fernández 
Manuel Vega Pulido 
Celestino Fernández Mirantes 
José Martínez Martínez 
Genoveva García García 
Pedro Nieto Santamarta 
Oliva Crespo Castro 
La misma 
Teresa Arias Alvarez 
Pablo A. Rodríguez González 
Lucio Boido Diez 
Eugenio Merino Gorgojo 

•M. Pilar Escudero López 
La misma 
Bernardino Fidalgo Vega 
Cooperativa Lechera San Antonio 
Luis Cubilloa Gutiérrez 
Gonzalo López Gutiérrez 
Manuel Alvarez Gómez 
El mismo 
M.a Josefina Garría García 
Adolfo Sarabia Fernández 
Francisco Aller Marcos 
Práxedes Cañibano Hidalgo 
Eresviía Fernández Bulmes 
Francisco Robles Tascón 
El mismo 
Leonor Villaverde Fernández 
M. Angeles 
Desconocido 
Rafael Crespo López 
Cándido Castellanos García 
Jesusa Diez Vega 
Anselmo Gutiérrez Gutiérrez 
Hermenegildo Robles 
Clemente San Martín Jáñez 
Ch. Jacqueline Dufesnoy 
Juana Herminia Parra 
Bienvenido Jiménez Peña 
Carmen Cabrero Mendoza 
Mabel Aída Carretero 
Caroline Ann Humfrey 
Jean Willianson Kirland 
Máximo Diez Getino 
José Fuente Martín 
Justo Domínguez Fernández 
Angel Sánchez Colado 
Modesto Santos Fernández 
El mismo 
Ignacio Suárez Rodríguez 
Elias Castañón Diez 
Guillermo García Cuesta 
Benjamín Fernández Diez 
Mauricio Vizán Lena 
Hermógenes Fernández Carcedo 
José García Valle 
Remigio Cabero Fernández 
Julio Valle Diez 

Ejercicio 

1971 

Concepto Domicilio 

1970 

1971 

1970 

1971 

Tráfico Empresas 
Idem 
Idem 
Idem 
Rústica Expte. 
Tráfico Empresas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cuota Beneficios 
Rec. Eventuales 
Tráfico Empresas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lujo Convenios 
Cuota Beneficios 
Rec. Eventuales 
Tráfico Empresas 
Tasas Sanidad 
Cuota Beneficios 
Idem 
Urbana Reg. Catast. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Trabajo Personal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cuota Beneficios 
Idem 
Idem 
Tráfico Empresas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rentas Capital 
Tráfico Empresas 
Idem 
Idem 
Cuota Beneficios 

Cabrillanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Mansilla de las Muías 
Idem 
Idem 
Soto y Amío 
Villasabariego 
Barrios de Luna 
Grádeles 
Idem 
Idem 
Onzonilla 
Pola de Gordón 
Idem 
Idem 
La Robla 
Idem 
Idem 
Idem 
Sariegos 
Idem 
San Emiliano 
Matallana de Torio 
Idem 
San Andrés del Rabanedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamanín 
Villaquilambre 
Idem 
Idem 
Vegas del Condado 
Villaquilambre 
Villadangos 
Cármenes 

Importe 
principal 

340 
221 
231 

11.674 
194 

2.500 
428 
428 

1.700 
250 

428 
428 

1.900 
400 
850 

1.600 
4.750 
4.750 
7.181 
1.568 

100 
222 
60 

7.280 
5.060 

286 
2.896 
1.236 

72 
178 
280 

1.414 
454 
900 

5.250 
3.150 
3.150 
2.100 
1.575 
3.150 
3.150 
4.686 
7.252 
1.250 

929 
3.50O 
3.500 

221 
185 
868 
340 

24.100 
2.000 

33 
2.000 

20.020 

tmi Oipitatíio ProMlai lie ü é 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 24 del actual, a las 12,00 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda. 

1. Acta borrador sesión anterior. 
2. Cuenta liquidación presupuesto 

especial Escuela A .T .S . , 1970-71. 
3. Idem ídem ídem ídem Institu

ción "Fray Bernardino de Saha-
gún", ejercicio 1971. 
Cuenta liquidación presupuesto 
especial Conservatorio de Músi
ca, curso 1970-71. 
Solicitud aumento precio estan
cias acogidos Sanatorio Psiquiá
trico Conjo. 
Idem ídem ídem San Luis de 
Falencia. 
Expedientes de subvención y 
ayuda. 

8. Cuentas, facturas y' certificacio
nes de obra. 

9. Acuerdos Organo Gestión Servi
cios Hospitalarios. 

10. Movimiento acogidos Estableci
mientos Benéficos. 

11. Cuestiones de personal. 
12. Propuesta Presidente sobre Ga

binete de Planificación. 
13. Expedientes liquidación obras. 



14. Actas de traspaso a la Dipu
tación de caminos vecinales. 

15. Expedientes cruce caminos veci
nales. 

16. Solicitud anticipo reintegrable 
Ayuntamiento Valdesamario. 

17. Solicitud anticipo reintegrable 
Ayuntamiento San Emiliano. 

18. Anteproyecto Plan de Coopera
ción provincial a los Servicios 

Municipales bienio 1972-73. 
19. Concierto Ayuntamiento Villade-

canes para biblioteca pública en 
Toral de los Vados. 

20. Propuesta Presidencia sobre ad
quisición archivo fotográfico. 

21. Dictámenes de la Comisión de 
Gobierno. 

22. Resoluciones de la Presidencia. 
23. Informaciones de la Presidencia. 
24. Señalamiento de sesión. 
25. Ruegos y preguntas. 

León; 21 de marzo de 1972—El Se
cretario, e. 1, Francisco Roa Rico. 

1851 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Válverde Enrique 

Quedan expuestas al público durante 
el plazo reglamentario los siguientes 
documentos: 

a) Cuenta General y liquidación 
del presupuesto de 1971. Cuenta de 
valores independientes. Administra
ción del patrimonio y cuenta de cau
dales de 1971. 

b) Presupuesto municipal ordinario 
para 1972. 

c) Rectificación del padrón de ha
bitantes con referencia a 31-12-71. 

d) Padrón de vehículos de motor 
mecánico para 1972; 

Valverde Enrique, 15 de marzo de 
1972—El Alcalde, Jesús Revilla. 

1776 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Al objeto de oír las reclamaciones 
contra las mismas, se encuentran ex
puestas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento y por espacio de quince 
días, las siguientes Ordenanzas: 

Para la exacción del arbitrio sobre 
la riqueza rústica. 

Para la exacción del arbitrio sobre 
la riqueza urbana. 

Tracción mecánica. 
Para la aplicación de derechos y ta

sas por ocupación del suelo, vuelo y 
subsuelo de la vía pública. 

Recargo sobre la contribución in
dustrial. 

Participación del arbitrio sobre la 
riqueza provincial. 

Contribuciones especiales. 
Y la Ordenanza reguladora del servi

cio de asistencia benéfico-sanitaria en 
este térmido municipal. 

Lucillo, 12 de marzo de 1972—El 
Alcalde, D. de Cabo. . 1687 

• 
* • 

Se encuentran expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y al objeto de oír reclamaciones con
tra los mismos, por espacio de quince 
días, los siguientes documentos: 

Cuentas generales, de administra-
tración de patrimonio, de caudales y 
de valores independientes y auxiliares, 
de los presupuestos ordinarios corres
pondientes a los años comprendidos 
entre 1960 y 1970, ambos inclusive. 

Presupuesto municipal ordinario del 
presente ejercicio. 

Lucillo, 13 de marzo de 1972—El 
Alcalde, D. de Cabo. 1688 

Mancomunidad de Municipios de la 
Comarca del Páramo 

Dando cumplimiento al núm. 2 del 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local vigente, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría municipal del 
Ayuntamiento de Santa María del Pá
ramo, los expedientes y cuentas del 
presupuesto ordinario del ejercicio 
de 1970 de esta Mancomunidad, con 
todos sus justificantes, por término de 
quince días, para que puedan ser exa
minados por los interesados, durante 
cuyo plazo y ocho días hábiles si
guientes, pueden formular por escrito 
las reclamaciones o reparos que esti
men convenientes. 

Santa María del Páramo, 16 de mar
zo de 1972.-El Presidente (ilegible). 

1755 

Entidades Menores 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1972. Plazo: 15 días 
Castrocalbón 1690 
Galleguillos de Campos 
San Pedro de las Dueñas 
Arenillas de Valderaduey 1732 
Estebánez de la Calzada 
Veguellina de Orbigo 
Villarejo de Orbigo 
Villoría de Orbigo 1802 

ORDENANZAS 
Tabuyueío de Jamuz, Ordenanza que 

regula el aprovechamiento de bie
nes comunales de esta Junta.—Plazo 
reglamentario. 1784 

Administración de Justicia 

Hmiíl TEMIIOflim DE MIADOLID 
En la segunda quincena del mes 

de mayo próximo, se celebrarán en 
esta Audiencia Territorial, los exá
menes generales de aspirantes a Pro
curadores de los Tribunales, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo tercero del Reglamento de 18 
de abril de 1912 y Decreto del M i 
nisterio de Justicia de 3 de noviem
bre de 1931, en relación con el Esta
tuto General de Procuradores de los 
Tribunales, de 19 de diciembre de 
1947. 

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones señaladas en referido ar
tículo tercero, modificado en cuanto 
a la edad por el Decreto expresado, 
y las demás circunstancias exigidas 
en el artículo 837 de la Ley provisio
nal sobre Organización del Poder Ju
dicial. 

Dentro de los quince días primeros 
del próximo mes de abril dirigirán 
sus instancias, los que deseen tomar 
parte en dichos exámenes al Exce
lentísimo Sr. Presidente de e s t a 
Audiencia Territorial, por conducto 
de la Secretaría de Gobierno de la 
misma, acompañando los documentos* 
señalados en el artículo transitorio 
del mismo, para los que estén com
prendidos en sus disposiciones. 

Lo que de orden del Excmo. se
ñor Presidente de esta Audiencia Te
rritorial se anuncia para conocimien
to de los interesados. 

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
marzo de mi l noveciento setenta y 
dos. — El Presidente, A n g e l Cano 
Sáinz de Trápaga.—El Secretario de 
Gobierno, Federico de la Cruz Presa. 

1817 

M DE LO [OnTEllOHMIIIISmi 
VALLADOLID 

Don César Aparicio de Santiago, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
30 de 1972, por el Procurador D.Ma
nuel Monsalve Monsalve, en nombre y 
representación de D. Salvador Nuevo 
López, contra acuerdo del Ilustre 
Ayuntamiento de Ponferrada de 26 de 
agosto de 1971, declarando en estado 
de ruina el inmueble núm. 53 de la ca
lle Real de dicha ciudad, y contra la 
la desestimación tácita por silencio 
administrativo, del recurso de reposi-



ción interpuesto contra el acuerdn an
teriormente citado. 

Habiéndose aprobado en providen
cia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en 1̂ 
artículo 64, n.0 1° de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 13 de marzo 
de 1972—César Aparicio de Santiago. 
1739 Núm. 614—198,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Fíagistrado-Juez de Primera Ins
tancia número Uno de la Ciudad 
de León y partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue con el núm. 121/72, expediente 
para la declaración de herederos abin-
testato de D.a Demetria Fidalgo Fidal-
go, que falleció el día 16 de enero de 
1969, en estado de soltera, en la locali
dad de Viloria (León), sin otorgar tes
tamento y sin que se conozcan ascen
dientes, descendientes u otros parien
tes, habiéndose promovido las actua
ciones por el Sr. Abogado del Estado 
en la representación que le es propia. 

Por medio del presente se anuncia la 
muerte sin testar de dicha causante 
D.a Demetria Fidalgo Fidalgo, así 
como la iniciación del procedimiento, 
llamando a las personas que se crean 
con igual o mejor derecho que el soli
citante a la herencia de que se trata, 
los cuales podrán dentro del término 
de treinta días comparecer ante este 
Juzgado, para alegar lo que a su dere
cho conviniere. 

Dado en León, a diecisiete de marzo 
de mil novecientos setenta y dos.—Sar 
turnino Gutiérrez Valdeón.—El Secre
tario, Carlos García Crespo. 1787 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario de la Administración de 
Justicia del Juzgado de Primera Ins
tancia del número dos de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de mayor cuantía, sobre tercería de 
mejor derecho, seguidos en este Juzga
do con el núm. 85 de 1971, se ha dic
tado la sentencia que copiada en su 
parte dispositiva y encabezamiento 
dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
once de marzo de mil novecientos se
tenta y dos. Vistos por el limo. Sr. don 
Gregorio Galindo Crespo, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León y su partido, los 

presentes autos, sobre tercería de me
jor derecho, promovida por las normas 
del juicio declarativo de mayor cuan
tía (523.093 pesetas), a instancia del 
Sr. Abogado del Estado, contra don 
Isaías Alvarez Rey y D.a María del 
Carmen Coute Manresa, como ejecuta
dos, vecinos de León, y la Central Leo
nesa de Crédito, S. A., como ejecutan
tes, representados por el Procurador 
Sr. Alvarez Prida y defendidos por el 
Letrado D. Miguel Angel Esteban Pa-
lacín, éstos últimos, y en situación de 
rebeldía los primeros; y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
de tercería, debo declarar y declaro el 
mejor derecho de la Administración 
del Estado, a percibir con el producto 
de la venta de los bienes objeto de la 
subasta a que se contráe el litigio, el 
crédito que se obtenga por el Esta
do contra el mismo deudor, con prefe
rencia al que es objeto de la ejecución 
judicial, y asimismo declarar que la 
totalidad del crédito a favor de la Ha
cienda Pública, asciende a la cantidad 
de quinientas veintitrés mil noventa 
y tres pesetas; todo ello sin hacer ex
presa condena en costas.—Así por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Gregorio 
Galindo Crespo.—Rubricado. 

Lo relacionado e inserto es cierto y 
concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado y que sirva de notificación 
en forma de los demandados rebeldes 
D. Isaías Alvarez Rey y su esposa 
D.a María del Carmen Coute Manresa, 
expido el presente testimonio que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia a dichos efectos, en León, a 
catorce de marzo de mil novecientos 
setenta y dos.—Juan Aladino Fernán
dez Agüera. 
J765 Núm.623—374,00 ptas. 

, Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don José Luis Cabezas Esteban, Juez 
de Primera Instancia de Sahagún y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por el Procurador D. Antonio Mantilla 
Franco, en nombre y representación 
del Banco de Santander, S. A., contra 
Don Juan González Godos, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Arenillas de Valderaduey, sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia—En la villa de Sahagún 
a nueve de marzo de mil novecientos 
setenta y dos. E l Sr. D. José Luis Ca
bezas Esteban, Juez de Primera Ins
tancia de Sahagún y su partido, ha 
visto los presentes autos de juicio eje

cutivo, seguidos entre partes, de una 
como demandante, el Banco de San
tander, S. A., representado por el Pro
curador D. Antonio Mantilla Franco y 
defendido por el Letrado D. Camilo de 
la Red Fernández; de otra como de
mandado, D. Juan González Godos, 
mayor de edad, casado, labrador y ve
cino de Arenillas de Valderaduey, el 
cual no ha comparecido en autos, por 
lo que ha sido declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que mando seguir adelante 
la ejecución contra los bienes embar
gados en este procedimiento como de 
la propiedad del deudor D. Juan Gon
zález Godos, domiciliado én Arenillas 
de Valderaduey, de la cantidad recla
mada de veinticinco mil pesetas, más 
los intereses legales desde la fecha del 
protesto y a las costas del procedi
miento, a cuyo pago condeno al eje
cutado y deudor D. Juan González 
Godos. Todo ello haciendo reserva a 
las partes de su derecho para promover 
el juicio ordinario sobre la misma 
cuestión. Por la rebeldía del deman
dado, cúmplase lo que previene el 
artículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi senten
cia, juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Luis 
Cabezas Esteban.—Rubricado>. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado declarado en 
rebeldía, D. Juan González Godos, se 
expide y firma el presente, en Sahagún 
a dieciséis de marzo de mil novecien
tos setenta y dos.—José Luis Cabezas 
Esteban. — El Secretario acctal., (ile
gible). , 
1772 Núm. 622 — 363,00ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
de Villalquite 

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regantes de Villal
quite a Junta General ordinaria que se 
celebrará en la Casa de Concejo de 
Villalquite, a las 10 de la mañana en 
primera convocatoria el día 9 del pró
ximo mes de abril, y a las 3 de la tar
de del mismo día en segunda convo
catoria, con el siguiente orden del día: 

1. °—Lectura del acta de la sesión 
anterior. 

2. °—Examen de la memoria general. 
3. ° -Examen y aprobación, si proce- * 

de, de las cuentas de ingresos y gas
tos correspondientes al año 1971. 

4. °-Acuerdos para una mejor distri
bución y aprovechamiento del agua de 
riegos. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público a los efectos 

oportunos. 
Villalquite, 3 de marzo de 1972-El 

Presidente, S. Valbuena. 
1525 Núm. 624.—143,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


